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Teniendo en cuenta el informe secretaría que antecede y como quiera que el
proceso se encuentra en la Superintendencia de Salud desde el 4 de agosto de 2021,
porsecretaría oficíese a la misma para que en el término de cinco (5) días siguientes
a la recepción de la comunicación, informe y remita a este Despacho copia del auto
mediante el cual se ordeno la entrega de los dineros consignados en la cuenta de la
Oficina de Apoyo y para el proceso de la referencia a la EPS Salud Vida, conforme
se solicitó por el liquidador y representante legal de la EPS. (Art. 11 ley 2213 de
2022).
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